
  

  

 
 

RAD: 680013110004-2021-00566-00 PETICION DE HERENCIA Y ACCION 

REIVINDICATORIA 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 29 de marzo de 2022.  

 

  

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese al expediente los informes de notificación allegados por el 

apoderado de la parte actora, asimismo incorpórese y póngase en 

conocimiento de los interesados la nota devolutiva proveniente de la Oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga. 

 

Conforme lo solicita el demandante, se ordena OFICIAR a la NUEVA EPS, a fin 

que certifiquen si es el caso, la afiliación de la señora KEILA NATHALIA GALVIS 

CHANAGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.128.438.128 y del 

señor LEONEL RIVERA SALAMANCA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

91.261.837. Lo anterior a fin de obtener la información de contacto para fines 

de notificación (dirección física o electrónica, teléfono, dirección laboral etc).  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 
 

 
Proyectó: RD 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO N° 35 FIJADO HOY 

a las 8:00AM. Bucaramanga, 30 de 
MARZO de 2022. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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ADJUNTO ENVIO OFICIO Y NOTA DEVUELTA RAD 2022-6-3695

Maria Teresa Lozano Garcia <maria.lozano@supernotariado.gov.co>
Lun 14/03/2022 1:16 PM

Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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